Carmen de Patagones, 05 de Agosto de 2010

Expediente Nº 4084-1575/10

VISTO:


Lo actuado en Expediente Nº 4084 - 1575/10, y.

CONSIDERANDO:




Que, en la nota elevada por el Sr. Director de Seguridad e Inspección General se detallan los inconvenientes que provoca el estacionamiento  en retroceso en las calles del centro de la ciudad,




Que, la modificación de la infraestructura existente para acceder a esta maniobra requeriría de una importante inversión e insumiría un tiempo considerable,




Que, en principio habría acuerdo de todos los bloques políticos para derogar la ordenanza Nº 534 modificatoria de la Nº 31/05   




Que, de hecho la norma no se está cumpliendo por lo que se hace necesario su modificación




POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º: Deróguese la Ordenanza Nº 534 aprobada en la Sesión Ordinaria Nº 13 del 21 de octubre de 2009 en todos sus términos. ------------------

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ---

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 9º SESION ORDINARIA DEL DIA 04-08-2010. APROBADA POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO EL Nº 703
